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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M I N IS T R O S .

La Reina nuestra S eñora (Q. D. G .) v su augusta 

Real fam ilia con tinú an  en esta co rte  sin novedad en su 

in teresante salud.

M INISTERIO D E GRACIA Y  JU STICIA .

E x c mo, S r . : La Reina nuestra S eñ ora, que con tanta 
predilección atiende á los fieles y leales suoditos de esa 
parte im portante de la m onarquía, ha querido darles una 
muestra de su Real aprecio enviándoles un retrato  de su 
augusta persona hecho por el distinguido artista I). Fede
rico  Mudrazo. En cum plim iento de la Real voluntad re
m ito á Y . E . por la fragata M ari e l e que ha da lo á la 
vela en el puerto de C ádiz, el magnífico cuadro que con 
tiene el re tra to  de S. M. dt; cuerpo entero con los a trib u 
tos de la coro n a , y adornado con un suntuoso m arco -d o
ra d o , para que V. E  , después de exponerlo á la es porta
ción pública, ií fin de que esos leales habitantes tengan  
el placer de cohocer este íi 1 trasunto de su Soliera na , lo 
haga colocar en el salón en que celebra sus acuerdos esa 
Real au dien cia , y se conserve en él com o testim onio de 
la m aternal solicitud y consideración con que S. M. dis
tingue á los fidelísimos habitantes de esos preciosos y pa
cíficos dom in'os.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años; Madrid 21 
de Abril de l8 i 6 .~ C a n e j a .~ S r .  capitán general presiden
te de la Real au d ien cia< ch an cillen * de Manila.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA,
París 16  de Mayo.

Los noticias de Oran confirman con nuevos pormenores los 
que ya hemos comunicado en otra ocasión acerca dt 1 estado pre
cario y miserable de la Deira ó deposito de Abd-el- .Kadrr en 
Marruecos, sobre la defección de los beniamer, que en parte bar; 
pasado al servicio de Abden llaman , y  últimamente las medidas 
tomadas por el Gobierno marroquí para obligar á la Deira á que 
vuelva al territorio arg< lino, o para confinarla por el momen
to en la comarca inculta de la dita M alo nya ,  en donde las g'*»- 
te» de Abd-el-Kader encontrarán mayores dificultades para sub
sistir. Con este objeto de vigilancia y de acción mas ú menos 
enérgica , uno de los Lijos del Emperador ba sentado su campo 
en las cercanías de Taza , que es la primera población de M a r 
ruecos entre Ouchda y Fez. (Debuts.)

Escriben de Hannóver en 10 descorriente :
La proposición del Diputado L a n g , relativa «á restablecer la 

publicidad de los debates en los Estados, y aprobada por la se
gunda Cám ara , ba sido descebada por la primera. (Id .)

Dicen de Viena haberse discutido un vasto proy ecto de for
tificación de puntos 'estratégicos importantes de la Gaiitziu bajo 
la dirección del coronel M c yern ,  ge*fe de estado mayor agrega
do al servicio del conde de YYibua; Según el p lan, no solamen
te Podgorze , pequeña ciudad situada cutiente de Cracovia, 
«no también otras poblaciones á orillas del San y el Ducí ster, 
serán tof tilica das. El trabajo ha sido sómedido á la aprobación 
dfcl Emperador,  y solo se espera lo apruebe para proceder iu -  
Jüediatuniente á su ejecución, (Id .)

Se lee en el Standard :
^Las noticias recibidas ayer de los Estados-Unidos no han a l 

terado en nada el aspecto de la Roisn. Generalmente se cree que 
nuestras cuestiones con la America terminarán am ir tosa mente.

Las cartas particulares dicen que las últimas discusiones ha

bidas en fl  Senado han modificado ‘.tnguLrmeuto el espb itu pú- 
blito , calmando l.i iiebie b<-I i cosa dd pu eblo ,  y obligando á los 
ma.s urdientes á disminuir sus prett nsiones.

Escriben de Eerlin en 6  del corriente:
La (¿aceta d?. Spvn. r coufi.-ne la siguiente petición dirigida 

al Emperador de Am-tiia por Emiquc Bogusz, pidiendo justicia 
contra lo ¡isi’sino,', de sus parientes en Gditzi.» :

«Señor: Dígnese V. Al. pasar la vEta por esta resp tuo¿a ex* 
posición, que ( I i.drascaito pone á los pies dt i trono-, convencido 
de que V. M. I<* concí'derá la jo dií ia \ la piotrcciou que lo !¡..ti 
negado basta d  di.i las animidades locales. V. Ai os '.iu duda 
5abe mi de las ocenas saugi ¡cutas de que en el mes de Febrero 
último ba sido teatro G.Jirzin. El iulrusciito no examina!;» á que 
iullucucia se deben atribuii las alrocida les cometí.Ls en o t e  
desgraciado pai>: bárdale tenor la convicción de que bajo el ce
tro paternal de V. M .,d a  inocencia justificada no puede ser en 
tregada sin defensa á ciertos individuos,

1*1 iolruscrito y su m adie ,  asi como sus hermanos, lo espe
ran todo de la justicia y de la gracia de V. M .:  casi todos los 
íudivi .nos de su familia ,  su pudie, sus hermanos y sus so b r i - 
nos han sido degollados; su íoituua y la de sus hijos lian pere
cido , y todos estos crímenes han sitio cometidos, no para casti
gar atentados contra la seguridad del Estado, sino por haber de
jado entera libertad á u.i miserable pira satisfacer en la familia 
del infrascrito una venganza que alimentaba desdo, mucho tiempo.

La siguiente exposición de los hechos pondrá á V. M. en e s 
tado de juzgar de su verdad. Una familia,  establecida desde t ie m 
po inmemorial en el di>tfito de Taruovv, pasaba una vida pa
triarcal en el momento de la. catásti o te : componíase del padre, 
anciano, de cuatro h i jos ,  sus hermanos, de un sobrino llamado 
d ito y de sus hijos. Ocupábanse todos im la economía rura!, e x 
cepto y o ,  qué empleado en el Estado de Cracovia, me vi obliga
do á arrendar mis haciendas Los miembros de mi lamida c u m 
plían con sus deberes , lauto para con el Gobierno, como p.ira con 
sus súbditos: jamas estos se quejaron, ni nunca la conducta del 
padre ni de los hijos llamo la atención de las autoridades. Sobre 
este punto invoco el testimonio imparcial de la animidad com
petente,  y estoy seguro de (pie no podre ser desmentido. En cnan
to al  provecto de revolución atiibuido últimamente á la nobleza 
de Gi.iitzia , mi padre y ruis hermanos habían oido hablar de él 
solo como un tumor generalmente acreditado; pero jamas loma
ron parle en él, y nadie podrá probar lo contrario.

Ademas, la posición personal de muchos de los miembros de 
mi familia destruye ha.it a la posibilidad de su participación en 
semejante proyecto. Mi pa lie  era un anciano de 87*bñns , que se 
hallaba enfermo en cama; T i t o ,  mi hermano, estaba también 
e n f ; n n o , y  Nicodcmus tenia una parálisis que llevaba ya cuatro 
años de duración. ¿Como habían de haberse mezclado en cons
piración alguna.? Mí familia , que vivia pacíneam; n»e , se habia 
reunido con motivo del aniversario dtd nación miento de mi ma
dre en la /hacienda de Siedlisco , donde vivia: esta, desgraciada 
iiesla de familia termino con la sangrienta catástrofe que voy á 
r<feiir.

El 26  de Feb rero ,  las aldeas de S iolj iseo y de Smarzowa 
fueron atacadas por una partida de facinerosos armado^ por S a n 
tiago Szela ,  su hijo y su cuñado, to los tres súbditos de" i m u r -  
zow.q los cuales asesinaron ;» todos los in iivi.luos varones , a m i 
gos y ciiados de la familia. Szela , perseguido muchas veces por 
la justicia, se aprovechó de la oca-ion de una sublevación gene
ral de lo*» paisanos para destruir á mi desdichada familia , á 
quien odiaba desde mucho tiempo, porque se imaginaba que le 
habia denunciado y hecho encarcelar. Las víctimas de esta es
cena sangrienta fueron:

1? Estanislao de Bogusz, padre del infrasciito , anciano de 
87  años y gravemente enfermo, fue arrojado-(h l granero .donde 
se lia Lia refugiado; y después de algunos tiros que se le d e p a 
raron sin acertarle, lúe asesinado con hoces pul* los hijos de 
Szela y consortes de la manera mus cruel,  á p sar de tonas las 
súplicas que se les dirigieron, y á pesar de h a b e r  sido entrega io 
á aquellos miserables como rescate todo el dineio que había en 
¡a casa.

2? Ul.idimiro de Bugusz , nirto del primero é hijo de Esta - 
nislao de Bogu.vz, joven de l  í  aiiñs, lúe sacado d¡ la cm va de 
una casa inmediata, donde su madre asuntada le habla escondi
do , y d goilado entre sus brazos por orden de Szela.

3? T ito  de Bogusz , sobrino del primero, de edad de 3 0  años, 
fue arrojado desde el granero de la casa donde se habia refu
giado y ' espiió'noble una píedia, después de haber sido su cuer
po atravesado con una horquilla y martirizado de la manera mas 
horrible.

4? Nicodcmus de Bogusz, hijo del primero, de edad de 3 6  
años, par-*Jático hacia cuatro años, é  incapaz de moverse, fue 
muerto con hoces entre Jos brazos de sus criados y en presencia 
de su muger y de sus cuatro hijos , todo por mandado de Szela.

5? Víctor de Bogusz, hijo del pi imero ,  de edad de 4 8  anos.
6? Adán de Pocha rock i , p u ciq lor .  -

4 7? Igliacio de ZcíbieiZvW;-,ki, su vecino, de edad de 70  años,

fueron sorprendidos y maltratados, primero por un í partida de 
pai,anos en el camino de Sicdliv. o ;  luego fueiou atados y en
cellados n i  una posada (Je judíos, y dopoes degollados sin pie
dad por óiden de Szela y por mano del hijo de este que llegó 
¿ la cabeza de otra partida.

8? Estanislao (le Bogusz , hijo del primero , de edad de 4 6  
años, fue sorprendido en el camino de Siedlisco delante de la 
villa de Pizuo por una partida enviada por Szela, y espiró d es
pués cíe haberle sido robada una suma de 4t)00  llorínes ( 4 0 , 0 0 0  
reales). Su mariii io duró 12 horas.

0. Ad im- UalLa , apoderado cu Siedlisco.
10. Juan S l fa h tm sk i ,  mu voi domo.
11. Antonio de l e i i e e k i ,  apoderado de Ri Iziauowize.12 . S u b o b - w  k i .
13. Ki u- ¿kr \y,-'¡z > mayordomo.
I T  M r e z l e k i  , e s c r i b a n o .

T3. A 1 liberto de Ri clin sk i ,  arrendatario en Zarawska , pro
pie !a 1 del t¡d. usrrilo.

lo .  José I #  in,  arrendatario en Siedlisco: lodos fueron ase
sina J<><, haciéndoles sulrir los mas crueles tormentos de orden do 
Suniiag.» Szela el in iicado dia.

Santiago Szela, ilespues de haber atacado violentamente en 
la iglesia al cura del ¡ugar, Mr. Zurzuk , b* perdonó la vida,
dioico i oh* que cu adelanto no tendría mas señor que el.

Después de estos •i m *s ¡ u u I o .s ,  todos los bienes de las víctimas 
fueron lobados. Las haciendas de Sie llis o , .Smarzowa , Rzmien, 
Zarovvsk.i y Kzdionovvizc fueron confiscadas. Los asesinos se lle
varon los in\eulaiios y los uten ilios,  destruyeron todas las pro- 
v L io n o ,  robaron el dinero y las alhajas,  y en (in rasgaron los 
papeles do los archivos y los de la familia. Szela no perrni’ ió 
que se diese scpuliura á las victimas: seis cuerpos fueron a n o -  
jados ai muladar.

Szela hizo llevar á su casa las v io las  de las víctimas; á sa
ber: mi nía Ule, de edad de 70  años , y las esposas- de mis dos 
hijos Matiaua y Josefina , con cuatro niños: alli tuvieron que su- 
í i i r  los mas in Uguos tratamientos mientras (‘atuvieron presas.

E>la es ,  señor, la espantosa muerte que ha cabido á una fa
milia numerosa y pacílica en un puis civilizado y protegida por 
las leyes y por gran número de autoridades civiles y m il i ta - 
íes. ioda la población de Gaiitz iu, sorpren ¡ida al principio, 
tiemola ,»ute la i lea de que tales alentados puedan quedar im 
punes. D >s meses hace que los asesinos y. facinerosos roe mtcii el 
país sin babel sido castigados; están diariamente en relación con 
Jas  ̂autoridades, gastan con profusión lo que han robado, y su 
gefe Santiago Sz. la , autor de todos estos crímenes, se encuentra 
todavía en bis haciendas de mi familia.

1? i>lc at¡ evo á implorar respetuosamente la justicia de V. AI. 
en favor de las víctimas de esta catástrofe, y supiieo á V. M. 
ordene á las autoridades el castigo de Szela y sus cómplices por 
los asesinatos y robos cometidos e<i perjuicio.

2? Que se estime por una eouiLiou especial los danos caus.i- 
do» en las heiedades arriba indicadas, y se indemnice a mi fa
milia sobre las rentas d; 1 Estado.

o. 1 icstar esta suma con seguridad hipotecaria sobre dicho 
dominio, á iveinbnLar par via de aiuo¡ liz iciou sin Ínteres v .-.iu 
que este en estado de reparar lodo ei daño que se ha p ic h a 
do por los lobos y las devastaciones de Sz e la ,  ó en l io ,  hacer 
comprar los bien, s indicados á mi familia por cuenta del lc.«,uro, 
pue.-to (pie en su estado de devoslauon actual no 'pueden ^er 
administrados por ios hijos meueies de las'v ictimas que los ase
sinos han peí donado. Soy con un profundo respecto «^ e .^ F irm a-  
du. r= Enrique de I) igusz á nombre de los individuos restantes 
de su familia.» (G acela  de S^cner.)

 ̂ Esciiben de Ñapóles en 2 J  de Abril qife el Rey* partirá en 
breve con paite de la esc na ira. Pasará revista á las tropas, y se 
ocupara de los asuntos de administraíion.

(G aceta  de A ugsbuvgo.)

Dicen de Dresde en 8 d i enmonto:
11 >) ha empezado á nLcutirse cu la primera Cámara de los

Estad os el proyecto de 1 y relativo a las medidas que deban 
adoptarse cuando se alteren la tranquilidad y el orden públi o. 
E l  I ríncipe Juan ha toma io p u le  en la discusión, en la cual se 
han apiobado los artículos 1? y 2? \Jj Uc. w itr . a len a tia .)

E n el discurso con que el Ministro de] Interior interino ha 
cenado las sesiones de Los Camar;?., se nota <1 párrafo siguiente 
que tiene conexión con L s  reiat iones comerciales de la Hola a- 
c o i i  los demás plises:

E l  Gobierno se lelicita del concurso que ha encont.ra lo cu 
Y V .  NN. PP. para la adopción de las medidas protcctoias de 
nue.^tro comercio y niustra na veg.ieion, y de las que relativa-' 
mente a los pabellones francés y ' ru-.o* dan tcdimouicv de los
principios liberales que el I\ y y el pais dcse«u ver rvia.tr cu



**■ «rediga rdaovmcs conwrreíales con las demias oarto.ii», El aujeen-
I ,.......v¡simal Je !*> cferedir* de enlrai* y  de salida que habéis
a jí«'‘i¡fia«Io »,tos lian curaJucido á «»g»ckdoiies cao U .Bélgica, que 
e-|*.ramos teadiándito Jfeliz irsüilatlo.

La iillirda iiHariwio** d* Pcilonia Ira provocado «Ir parte 
¿f.\ L e ira ¡."Tino prntóiaoo ama derisfeu, en virlitd Je la cmal nadie
podrá en ajelante arrasa o 1 ir la cualidad de súbdito prariano coa
t i Je ró tatito Jr II rea i »  de P riw ila ; esta r e , súbdito ruso. Esta
liiah.ii'i'ífí mixta era la de Mr. DorabroWükij  ¡iraní. iíd o  en
lo:* mi I! i ii naos su cres, porque poseedor de ptt»[ikd*d«s ra«J impor
ta tiles d i la Polonia 'rusa, es al mismo licmpo siii Jila prwriaon.
Kl C«liarle de fit i lio se lia fondado en isla última mulkUl
dr Mr. Db» InowdLi para resistir sn extradiciónf redamada ra
nombre (jrl Cxar.   ira Las ct*»p!fea( tarare tabre* oles a esta d o -
Up KljLioo;iili.íl¡,J le  tiwitt cttiiiiJacido si rtattirórr i|smp encasaos srnne- 
piiitrs dvibi»,rá en «IrLm le optar» rrs«eIla.toeiil.r por na p is  ó 
por otro, _ _ _ _ _ —

EJ C o ir ó n »  sardo ¡«M ira r «uta oinlcmarcia , ttait-
cL.mlo .f.H- h  insImoeioB clnüCTiUd se rewgaoiee n i lado .-I n-i-
ifM, lisia iw-tliib es caM iierada ron:» un guipe p r ,  el parlido 
tllra-ieligiiisn «|W I»c#e (ItiiiiiiM en lia ,'crric 'de Ccrdetiai, v
í(« -  se la  opuesto árm pre á q »e  la enseñanza|xriiiiark se pon-a
á i» a llura de las neceaklaclcs de la época.

S p lemi» qoe estallas; ana nuera rrrolociao en Verarm a en
b  if«M lir .M  3 dr ÁlniL Un diario a ■ m ira r» , el Ntm-OHrm&- 
fcT i>. del 1J «le A btü  „ l«M a en estos leoninos de La explosión
temida: .................... _ . . .

E /  Mamíorim,  rapaban C » lle j„  llego esta imawtia de Y rra - 
nn.1 , de i W e  labia saliJo A  al W á i »  día. El a p ila n  C nllej re
fiere q u ero  rl nonK nlo de su partid* rwroiitró al cúnsnl de los 
Fsla*Ia^Eii»«l«s, M»'. D io o o d , el cual le d ijo : -S i deseáis p*e- 

on acautreimirilto nolaUr, permauemi uqtn k a sta b  tar
d e , pnrqnie i  Ibis tres, Us repn Miramos y el partido de _&wla.ia 
nenuid'is van á prntsaxetanr eoolra el Gobierno.» El captan C o- 
l ír f  a nade que Mr. DwhukI le ka JSrginíJo que las Iropis ¿A  

ju'l-innim habían skto seducidas, y  que do bañan armas contra 
los tusargeiilesL

Escriben Je V i n a :  .
iki esle iBOiniriíido las Estillo» Je b  Mora vn  j  de la Uo- 

'hrnJ-.i sr wtipia, coa especial cM¡dacLo de la s»|irr.s„íoii de U » *  
vid 11 miare. Loa sonsos Je Galitxia ban Ibm aá» su. aleoñoa. T ra-
t.,»  «Ir íandar »rtrdades de crálita, J se prwlaiá: díaero a los 
n u p in o s  l « «  redi 10ir la ¡servidoobre; |*agaw:n «los  el inlerw,
Y «.o  p r t e d e  este senrwá p r a  la amorlixaewHi del capital. Los
caiiiliciiM:» Jarán Upo tecas sobre, sos Menies» Pera este projecto 
CTiiciormlra «Ustáculos : por una parte los Estados i »  epiereo ser 

f  p®r aíro es n iu j clíticil hacer mi arreglo igualmen
te satisfactariu p r a  L» dos prtidoi.,

. Escriben de Ib- i ron lera, de Bohemia:
lai reaceion de Ws sucesos de ■ Gaíilzu- se W e  semlir m  ta

je s  ¡.arles, uo por rafdici de desórdenes y de ferm eolaeioa, pe
ni prnroñmdti reflexione* J del i k ‘i  aciones acerca de lo que se 
deWra Iiacer en las actuales droínslíincias para conjura^ seme
jan ir s iCToprstades. Los individans. de los Estados proriuciales 
* mpónan á sm lir U ttecesidad de «acoparse de la redención de 
las servidunlires J de ©Iras cargas de la tierra. Las_ dilkyltades 
son ta,irtas i¡oe liíeu «ereceo el Irabajci de albuarae. El Príiicipe- 
raiicillcr y Mr. ..de Bftetlerriich, Labia escrito al misma Mr. G u i- 
20'If antes de la « p lo á o a  de Galitria t que podrían sobrevenir 
de estas dificultades graves complicaciones sociales.

Un honrado negocia o le la  comBoicndo al Correo del Havre 
et siguieole exiracto de una caria que le di rigieron de San tomas 
«i 14 de Abril de 1846 r

DaBríos á V - gracias por habernos enviado el plan de M r. T . 
Lechevalierj reb lívo  á la navegarían trasatlántica, y es ele de
sear que nuestras Cámaras se ocupen Ib mas proa le posible de 
esta importante eneslioo.

Las ingleses van á taina moa ta deb  Diera, y  el istmo de Pa- 
is,a.:ma vera abrirse antes Je mocho tiempo: una vía de comnna- 
racioo por tieria. La rampa i  ía inglesa de los paquebotes de va
por acaba de despachar por la segunda vez al capitán L io ! , uno 
ele sus directores| para ponerse de acuerdo cao el Gobierno gra- 
Kadino; y algunas personas que llegaron aquí anteayer «le Cha
gras f aseguran que hay mas de 1660 obreros ocupados en hacer 
un cana ¡no: si los i agieses se estaUerm alli autos que nosotros! 
se asegurarán bastantes privilegios j y cuando nosotros. llrgne- 
isiifesy t.eiidreinos el dolor ele haber Sirgado demasiado larde.

U o hecho cierto hay, y es que todo el litoral del mar Paci
fico desde Chita tiende, á baoer llegar sus mercaneias por el Pa- 
najBoá :  la prueba de esto la estamos palpando aquí diaria ib en te. 
Muy mismo sale el paquebote para Southamptoa con pasajeros

J.r Odie que llevan mucho dinero. iSo --cube duda que i ría o a 
Francia si latiésemos boques á sn d iip sk im i; pera corno saben 
que mo los teaemos, toman los buques ingleses y  vuelven cu 
ellos,, dejando en Inglaterra casi todos tas fundos que llevan. Así 
es como se establecen las relacionas y se prpetúam

Lo repelimos: el Gobierne inglés se ocupa del istmo de) Pa
namá, y  Dios sabe si, casi dueños de este pasaje, no harán de 
ta Jamaica un puerto libre, o bien no se cu tenderán con la Di
na marca para la cesión de nuestro peñón, que se halla en el ca
nil no en línea recta ele S«.itha raptan á Cbagres.

Asi tas Estados-Unidos se disponen i poner vapores en ©o- 
mufiúroeHHi co« la ciudad libre Je Brctiteo; y entradas ventajas 
i¡;ie Je  filo espera a re por lar, cumian en primera línea ta cotnu- 
nkaciou ¡« r  medio de los ferro-carril es de Ale manta con Tries
te, adonde Urg-ira la malla de las Indias eu detrimento de 
Marsella.

Los irigirses se apresuran á ponerse en comunicación con ta 
China, ta Ocrea uta j  las tatas y [raerlos dr la costa de Améri- 
ca en rl Occsmo Parifico por Qwgres y el Panamá. ¥ no es esa 
sota; el Gobierno inglés acaba de celebrar un nuevo contrato con 
la ' ctMnpñk Real trasatlántica del Narie para quesean cu a Ira 
Jas salidas y llegadas ineodualcs, eo lugar de dos, de la comn- 
uicacioii rti la Inglaterra y ios Estados-Unidos dorante ocho me
ses del aio„ E l sábado* de cada qnioceua irá de Liverpool k Nue- 
ra-Yorek mu vapor de graude fuerza y parte. El servicia actual 
enlrt* Rostoi;* y Liverpool continuará como antes, solo que las- 
salidas i»  se liará,a a fecha fija , sino los ¿.ibaJos , como las de 
.N'UCTa-YerL

Por consigo feote, en tas meses de A bril, Mayo, Junio, Ju
lio, Agosto, Setiembre y Octubre alternativamente, cada sábado 
habrá una salida de Liverpool para Mueva-York 6 Boston , y  
recíproca nenie Je Nueva-York ó Boston habrá cada sábado una 
salida para Liverpool

Este servido se pondrá en ejecución asi que la compañía ha
ya completado el número de buques qoe á él deben consagrarse'

PORTUGAL.

Lisboa 18 de Mayo

Roy ha llegada el vapor de guerra -Duque de Opwrto, tra
yendo á su bordo á S. E . el Sr. Ministro de la Justicia , qcie 
viene á. exponer verbaInieule á S. M. el estada de tas cosas eu 
las provincias Jet Norte, y  ponerse de acuerdo con sus colegas
aterro; de los medios que deben adoptarse para poner término 
á una crista, en la qae,al par délas J esgradas qoe allí gen aque
llas provincias por causa de la iosiirrcecioii, se ha observado la 
mayor fidelidad y valentía por parte de las tropas que operan 
eti el i as,.

Consta,-que algunas poblaciones del distrito de ta Guarda' se 
adhirieron ¡¡*1 movixuiealo, y que lian mu, raba do can Ira ellas tas 
fuerza» necesarias por orden de ks comandantes de la segunda y* 
sexta áivisioueá mi lila res,.

En. oficios de la Figwira. se dice que oía pequeña guerrilla 
qftiffi entró era dicho punto el día 14 fue batida y t dispersa da por 
iii;n destacamento de cazadores indio. 8 enviada de Coimbra.

Portas noticias telegráficas'recibidas de El vas, Estremoz y 
Evura se sabe que en tas provincias del Sur reina el mas com
pleto sosiego* (̂ bimrm d® Gemnrn^

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 18 de Mayo

Pra rece ya cosa resuelta, el alumbrado por gas de ta muralla 
del Mar, y ademas el de los teatros del Liceo y  Santa Gnu,,

Nos alegraremos sioceranieiite de verlos pronto realizados, 
pues en ello obtendrá el público una notable comodidad.

Es probable qne el consumo de gas qoe expe rimen la tan con
sidera Me aumento no dejara cíe dar buenos resultados á la so
ciedad caLalaua, vencidas, 0001® ya tiene, las primeras dificulta
des. Nos interesamos en su prosperidad (que tenernos por infali
ble) por componerse en su mayor parle dicha -compañía de ve
cinos de esta ciudad de todas' clases-y profesiones.

Muy brillante y 'concurrida ha sida en el presente año el 
solemne octavario del Santísimo Sacramento' y  demás dias de 
gracias causee olivos de ta parroquial de San Miguel Arcángel 
de esta ciudad, sita en la. Merced;, pero brillantísimo con espe
cialidad en el domingo última, día de.gracias, que concluya 
con tan solemne y extraordinaria función, debido todo- á 1a ge
nerosa piedad y religiosos sentimientos de que están penetrados 
los fieles de esta culta capital hacia Jesús sacra menta do, habiendo 
contribuido 110 .menos la constante y asidua laboriosidad dejos 
Sres» administradores que componen la jaula de tan piadosa y 
antigua cofradía; pero sobre todo los desvelos' y celo con que 
sabe avivar y  despertar los corazones de sus parroquia nos y de

más devotos m incansable y benemérito cura D. Vírente Caía**
( t ó m )

Jijon 18 de Mayo.

Aquí y  en los Jem as pueblos J e  ta pro vi neta se. goza Je  com
pleta tranquilidad, oca ¡rind a» la ítuloriftad política de h  d fe i-' 
sion de dril ritos y  formariovi de lisias r lectora l*»* , en cuya ins
erí priora se advierte 11 es vivo ínteres por parte de tolos los que 
tienen derecho á votar \m represe» Lautos ti el pueblo,. De esta 
avidez, qne en otros liempos pasaba desapercibida, debemos in
ferir que las próximas elecciones de Diputados á Cortes han de 
ser muy a raí raía das, y,.que á ellas concurrirán las hambrea de to
dos tas |Mf1ífkts políticos, prueba evidente, si asi se vertíró*, de 
que llegamos ya .á la venturosa época de mía shiiaritm mininaI, 
merced á ta confianza qne inspira el partid® drl ucdcu qae Un 
acertadamente dirige los desliaos de la patria, {fmpj)

Gualajara 21 de Mayo,

Ya empieza á .sentir esta provincia los, beneficias que dima
nan de ta paz y tranquilidad que felizmente goza rain. Extraña' 
cuteramente á la política, su ocupación consta cite .son tas faena* 
•agrícolas y  las efe la industria ntiitefa , qne lauto llama ta aten
ción é interés, 110 solo de sus ha tú tantos, sin» a un de los foras
teros: asi es que en la semana última se ha formado eti esta ca-' 
pilal otea nueva sociedad minora con el fílalo Je El Triunfo 
para ta explotación de varios pozos, sitos en ta, Bmcfera y oíros 
puntos; y sí heñios de juzgar por el carácter de las personas que- 
la cara ponen y el grao empeño que hau manifestado otras por. 
entrar en ella, indudablemente sus esperanzas no quedarán fa
llidas f pees se supone timen hechos algunos experimentos.

Otro proyecto olla mente beneficioso á í,a prosperidad ptiljfl- 
ca debe tara tafeo tener lugar m oy en breve en ta i 11 mediata vi
lla de Horcbe. D. Simo;» áe R ad a, consultor de la dirección de 
torreras y  ¡rain i nos, se ha propuesto establecer en ella muí fábri
ca para la etaborackm del aceite por tuedio Je  la prensa hid 1 ¿ti
lica : este método, tan ventajosa raen le conocido m  España, de
be producir á lia Alcarria el beneficio de mejorar sus aceites 
con menos dispendio, y  presentarlos en los mercados en rimjpr- 
tewta í'wi fes mejores del reino ,  de lo que boy eslá privada por 
so ma lísí 111 a el a liara ció n.

Hace Jos días que lia cambia Jo la tempera tura cruel qne lie
mos sn Crido dorante ocho, y qne en verdad nos hizo temer ¡por 
fes sembrados y viñedo; pero a fortunada Enrulé no parece qne se. 
hayan resentido uada , y asi el campo se presenta regular, á ex
cepción de tas liabas , qne es lauto el pulgón qne se b¡a apode
rado de ellas qne tas destroza enterainrule , y aura parece que se 
va extendiendo á las judías y otras semillas. (//,,)

M A D R I D  2 4  D E  M A Y O .

GOBIERNO POLITICO DE LA  PROVINCIA D E MADRID.

Con esta fecha ¡w dirige al Excmo. Sr. alcalde corregí lar de
■esta capital el oficio que signe: .iv"r-rc-ch

Gobierno político de ta pro vi ocia Je MadruL= Accedieti lo 
S. M. á lo que tuve ta haura.de propoucr al Escrao* Sr.. M¡»fe- 
ten efe la Gobeiriiaeiaii can fecha til del actual, lia expedid® con 
la del' 20 ta Real orden qne me ha si lo ca mullicada par el inis- 1 
mo Sr. Ministro, y cayo tenar es el siguiente:

Con presencia de cuanto V. E. mi u i fiesta "en su eamanfenrioft - 
fecha de ayer, S- M. se ha servida alzar la suspendo» deLeir— 
ga de concejal tic esta erarte que Y. E, impuso á D. Jurara Ceu- , 
gol i ta y. Beugoa.

De Real, orden lo comunico á V. E, para iras efectos corres
pondientes.

Lo qoe traslado á Y. E„ para su courarimicut*, el del inte
resado y densas fines consigo fe rat» Di >s guarde á V. E„ muchos : 
años. Madrid 22 de Mayu de I8íC.^=Pedra Sabater.

Lo que se inserto en la Gacela oficial por disporirioti Jel 
Excmo. Sr. ge fe poli I ira de esta provincia. Madrid 22 de Mayo 
de 1346.=P. O. D. S. E . , el ¡secretario, Jase Marín Biemou.

FUERZA NAVAL DE ÉSPAÑA SEGUN EL ESTADO
GENERAL DE 1 8 4 6 .

O „
n  p  >  1

BUQUES, ' g, &. i  g
O P I» . 3a zz ¡o- c-m o © o3* S* T T

Navios*
Héroe............ ...... 8f> . » . * Ferrol.
Soberano. . . .  .. . . .  74 •• * Ha taina. •*. . ,
G u e r r e r o . 74 •, . • Ferio!.

F O L L E T I N .

E L  C A B A L L E R O  D E  L A  C A S A  R O J A .

Lorin

Continuacion)

Tasa ha esta revena el misnio dira del arresto de Lorie. Mra ti
ricia i g uo ra ha po r coi 11 sí gufefi l e aqa r I a ctmlrci m i era to*

— ¡ Loiiui! dijo Ge uo ve va miraad-0 á so alrededor coa la mas 
viva inquietud.

— ¿P o r  qué no viene el testigo? preguntó el presidente.
—Porque ha sido arrestado era su doHiic.il¡o por uua reciente 

d em 1 neta # di jf» Fti ikj u ¡er T b  i ti v i í ta-: al ni o os etilo I c va 11 á t rae r.
■■ Mam ritió se estremeció.
— Había otro testigo im portante, conliuuó F o sq u ie r ; pero m  

ha |'M>i»íido ser em 'ontradu.
Di V» 11 r 11 ■■ .«e v».< I v i ó • i«* ir» * Ir® Irí rí ra J  ";»u r fe io : tal v n  se a g i -

fciíu c 11 Ira craWxra drl tura ri do ta m-fema idea que era la del ai raía ira te. 
Mu aquel momento cu Iré Loria feguidb de Jos gemía r mes.

Detrás entró Stmoii, qoe fue á sentarse en el pretorio corno 
era su casa.

— ¿Cuál es tu nombre'y  apellido ? preguntó el presidente.
—Jacinto Juan Lofin,
—¿ Y  tu estado?
*—Hombre libre,
— N# lo será* nacha tiempo, dijo Simara ensenándole el 

poso.
—¿Eres pariente de la acusa da ?
— N o; pero tewg'ctrl honor de ser uno d.e sus,amigos.

,— ¿Sabes que coaspiraba para libertar á ta ex-Reiua ?
—¿Cómo qnieres que lo supiese?
—  Podía ha bértetarcoBliado.
— ¡A mí, m fe abra «le ta sección cíe Jas Termopilas I 
—Sin embargo, se te ha visto algunas veces con cita.
—No solo algunas veces, sano mué has.
—¿ Y  t i  sabes que era una aristócrata?
—(Juicamente ta conocía como muger de un maestro curtidor,
—  Pero so; markfe no ejerrta en realidad este ülkfe.
— La iguoro: su marido na es amigo mió,
— ILibia 1105 de so marida.
—Cu» ancho guste. Es ub hombre infame^*.
—Sr* Lorio, dijo Genoveva f por piedad ******

Pero este continuó impasible:
—Que ha sacrificado ta pobre mnger que teneis ó la vista 

para satisfacer, no sus opiniones pal ti ¿cas , si rao sus odios perso
nales: le aborrezco tanto como á Siwou*

Dumer se puso lívido. Simen quiso hablar ; pero «a  ade
man del presidente le impuso silencio,

—Ya que tara enterado estás en esta b-kloriii, cuéntanos lodo 
fe que sepas acerca de rila , dijo Fottqufer.

—Perdona, ciudadano , contesto Luí ira levantó radose ,  he di
cho todo Jo que sabia.

Y volvió ¿ se litarse.
—Ciudadano Lorin, cootirauo él acusador, estás obligado 4 

manifestar al tribunal todo ta que sepas,
—Pues no puedo decir mas, Por lo que hace i esta pobre 

muger, repito que está ¡uoceute, y que se ha visto obliga Ja a 
obedecer a la fratría» Miradla; ¿tiene trazas cíe couspirad«-T»i 
Os repito que se ha visto obligada i  hacer loque ha hecho.

¿Lo crees asi?
—Estoy seguro de rito* }
—Era nombre de la ley, dijo FaiKpuer, requiero que el lw - 

tigra Lorin sea llama Jo al tribunal como acusado de complici
dad eran esta imiget.



Fragata**
jVltítía C r is t in a . . . .  52 ••.............. H abana.............
^ p rran za ..................  4 & •• F ilipinas..........
Villa ile Bilbao. . . 50 . . . . Cádiz,
perla..............................  44  • • Rio de la P L .
Isabel II  44  • •  Cádiz..................
Cortes.........................  44  •• •• Cádiz.

Corbetas.
Villa de B ilbao ... .  28  . .  F erro l...............................
Luisa Fernanda... • 2 í  . • H abana•• . .  . • • .
Jjlieríil. • • •  •• * • • •  22 • • • . Cádiz.
Colon    20 « • Cádiz.* . . * . . *  • •
Venus  16 . • Id em ...................

Vapores.
Blasco de Garay. . . 6 350 Inglaterra. * * , *
Yulcano  4  200 Galicia...............
Jsabel II  4 196 F e rro l................  . .
f t lZan  5  160 Habana ..
Congreso. •» * * » • • •  5  160 Idem. . . . . . . .  . .

   6  150 Barcelona  , .
Vigilante  2  120 A igeeiras.. . . .
Alerta  2  120 Barcelona..........
Península.. 2 70 Cádiz , .  . , ,
Andaluz.......................   ••  á0  Idem . * • • • , , ,  *.

Bergantines.
Jaso». . . .  •• 20 • • Habana* • »• • • . •
Manzanares  20 . .  # . Cádiz.
Patriota   * • • 20  . . H abana.............
Habanero. . . * • • • • •  20  • • 4 Idem . • • • * « • •  . .
Nervio»  I 4  .* F e r r o l . . . . . . .
H éroe.  12 • • Rio de la P L .
Isabel II.    10 .* Aigeeiras............
Soberano. . . . . . . . .  12 . ,  Idem . . ............... * .
María Cristina  8 * * Alicante. . . . . .  . .
Isabel 11  6 , .  B arcelo na...* , . .
Constitución : 14 . . G alicia... . . . .  • •
Bergantines-goletas.
E b r o . ^  . 10 . .  Canarias   • .
G rie ta ría ..  5  . i  Baleares.  . •

Goletas.
Cristina  1 *. H a b a n a .. . . . .  •»
Isabel II.....................  3  • • Idem...................  • •
Infanta........................  3  . .  Idem . . . *...........  • .
l.igera...................   . .  3  . .  Idem...................
Cía 11 tu». . . . . . . . . .  1 * .  Idem. . . * . . . »  . .
Habanera...................  1 . .  Idem. . . . . . . .  . .
Criolla.. .  ...............  1 . .  Idem.  ..............  * .
M inerva...................... 8 . .  C a n a r ia s . ./ . .*  1 ••
Dolorcitas..................  1 . .  B ajona...............  •»

Pailebots.
Teres! ta   * . . .  1 , ,  Habana . . * , . .  . .
C huirucá      1 . .  I d e m .. . . . . . .  *.

Lugres.
Bkiasoa ..........  i  . .  F erro l................  *•

Balandras.
Donación . . . . . . » . *  i  . * H abana. . . . . .  • •

Trasportes.
M alespina.  ............  6 . .  . .  Cádiz.
L aborda.....................  2  . • H ab an a .. . . . .
U nunca......................  2  . ,  Ferrol . . . . . . .
Bergs. de custodia.
M arto ............... .....  . .  . .  . .  Habana.
T l neno   ••  . .  . . Idem.
Üla ría Isabel I I . • . .  •• . . Idem*

Místicos.
Isabchta.. . . . . . ' . .  * 8 *. M alaga. . *. *. , *
Jacinta..  ..........  12  . .  C anarias.. . . . .  . .

Trincaduras.
Benigna................... . 1 .* ' Santander. . . .  • •
Constanza . . . . . . .  1 . .  Idem ...................
Federico. . . . . . . . .  1 • . Guipúzcoa. . . .  * .
Constitución  1 . .  Vizcaya ..
Ricardo.................... 1 , . Idem ...................  .*
Centinela............. 1 . . Asturias  . •
Jacoba..................  i  , ,  H. de A roza.. • .
M aría F e rn a n d a .. .  i  . .  Kio M iñ o .. .*  *.

Faluchos.
De í* clase 13 con..  .............• • • • 39 \
De 2 t clase 4 con......................... • • •  7 j
Dé 3. clase 6 co n ... . . .  . .  . . . .  . .  ^^Oestinados al resguardo

r  , / marítimo.Escampavías. I
De esta clase 4 i  con................... 18 )
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BÜQCES.
Armados.

Desarmados.

Hombres.

Cañones.

Pailebot........................ ..
Cañoneras con piezas de

á 2 4 ..............................
Falúas con idem de á 8 .  
B ergantines........... ..*. •

1
5

35

1 fr

12 '
7 | 
2

^1301
Estos buques es- 

tan armados 
con 40 caño
nes y 244 pe
dreros*

BANCO D E FO M EN TO  Y EM PRESA
DE CAMINOS T  CANALES.

Al constituirse el 16 del corriente mes de M ajo  la junta 
inspectora, pronunció su presidente el Excmo. Sr. marques di 
Miradores el siguiente discurso:

Señores: Al instalar la junta inspectora del Banco de fomen
to j  empresa de caminos y canales de España, cu ja  presidencia 
debo á la elección de la dirección fundadora, me es forzoso em 
pezar, señores, por manifestaros mi sincera gratitud  por haber
me colocado al frente de una em presa, cuyo objeto principal e¡ 
el bien y prosperidad de nuestra patria ; de nuestra patria, qu< 
trabajada largos años por agitaciones y trastornos sin fin, anhel: 
ya y clama por paz y reposo, sin lo que es en vano aspirar á h 
ventura de los pueblos.

Cada siglo, señores, tiene sus condiciones peculiares y si e 
siglo X V I fue para España siglo ilustre en las armas y  en la 
letras; si la prim era m itad del X IX  habrá de consignar desgra
ciadamente en sus fastos guerras y turbulencias sangrientas, h 
segunda mitad del presente siglo, acaso la divina Providencia \¿ 
tiene destinada pura que pueda anunciarse bajo los dulces auspi
cios de paz, de conciliación y de prosperidad. Asi lo bace espe
rar el ver predominar ya la ideas de conservación y fomento so
bre los desmanes de nuestra sociedad conmovida , donde las pa
siones han sido mas fuertes y poderosas que las leyes , en doudí 
la fuerza material ha solida sobreponerse á la de la razón y de L 
justicia: ¿y  por qué la España había de ser de peor coudieior 
que otros países, que-son hoy tan felices y venturosos á pesar di 
haber atravesado tan sangrientas revoluciones?

M irem os, señores, la Europa bajo sus dos aspectos de mate
rial v m oral: en el primevo la vemos en el ventajoso camino de 
anteponer los intereses materiales de los pueblos sobre las fú ti
les disensiones políticas y filosóficas, que en el siglo pasado cos
taron tantas lágrimas y tanta sangre: el principio constante d( 
tolerancia, de transacción y de términos medios prevalece ya so
bre toda especie de violencias y sobre la fatal intolerancia d< 
las opiuiones, todas aceptables cuando se fundan en principio!

le probidad y de honra. E n  el orden m oral, los grandes países 
han proscrito ya todas las ideas de du reza, de -crueldad y de 
severidad indiscreta: aquellas pertenecieron á otro siglo: hoy, 
por fortuna del género humano, predominan sobre ellas las filan
trópicas y humanitarias.

Por otra parte , el mundo m aterial nos ofrece , señores, un 
cuadro magnifico y animado por los sorprendentes progresos dei 
entendimiento humano. El vapor surca los mares, dominando los 
elementos; y los caminos, los canales, los ferro-carriles en fin, 
haciendo desaparecer las distancias, acercando los hombres y las 
cosas , han facilitado y acrecido hasta lo infinito los medios de 
comunicación y trasportes, alma del comercio, vida de ha ag ri
cultura y elemento protector y vivificador de la industria , des
envuelta á un punto que apenas la razón humana acierta á com
prender. E l que la España entre de lleno en el goce de estos in 
mensos bienes m ateriales, he aqui el gran objeto á que aspira
mos. Mas ¿á qué debe el mundo tamañas ventajas? Débelo, se
ñores, principalmente al espíritu de asociación, que estimula el 
trabajo , facilita capitales, y crea en fin intereses materiales 
que son esencialmente conservadores: este es el espíritu peculiar 
de nuestra época , esta la condición que llevará la nueva socie
dad , creada á su som bra, á una prosperidad siempre creciente, 
dándola completa estabilidad.

Si volvemos la vista al mundo moral, no es menos lisonjero 
el aspecto que ofrece. La niñez desvalida , el enferm o, el ciego, 
el anciano, el sordo-m udo# aun el crim inal, de quien la socie
dad necesita librarse ó precaverse, ¿ no tocan todos estos sert« 
desgraciados la acción benéfica del siglo y de las ideas civiliza
doras que predominan en nuestra época? Gócense, sí, las alm as 
generosas al aspecto interesante y consolador que ofrecen actual* 
mente las escuelas de párvulos, los asilos de mendicidad, las ca
sas de ciegos, de sordo-m udos, de viejos, las sociedades de ca - 
ridad para el socorro de los menesterosos , sostenidas y dirigidas 
en su mayor parle por asociaciones fila 11 trópicas, á cuya cabeza 
se honran los primeros hombres de cada pais y hasta los mis
mos Monarcas. La civilización opone por su medio el posible d i
que á la ley de destruceioti y trastorno con que los mortales 
pagan el irremediable tributo de su perecedera existencia: góce
se el siglo también contemplando ese nuevo método de peniten
ciarías .que, aplicadas á las prisiones, van sustituyendo ai siste
ma de exterminio de los criminales el de corrección, al de aflic
ción y  m artirio el de la simple preservación de los riesgos que 
á la sociedad hicieran correr los miembros de e lla , contra los 
que una triste necesidad obliga á preservarse.

T al es , señores, el estado de la sociedad en las naciones 
mas adelantadas en la carrera de la civilización; estado cuyas 
precisas consecuencias son el completo predominio y  triunfo de 
todos los intereses sociales sobre las malas pasiones; consagrar c« 
axioma la necesidad de paz, de tolerancia y conciliación; conse
guir en fin los preciosos resultados que obtienen las sociedades 
que reposan sobre los dos grandes y firmes pedestales de la reli
gión y la mouurqma representa ti va.

Consoladora es en verdad esta pintura ; ¿pero podrá n e g á r 
seme de exagerarla? Yo pienso que no: yo me lisonjeo de q.íe 
antes de m ucho, la fuerza irresistible del siglo, sus condiciones 
peculiares, sus instintos y su acción, los mismos que nos han 
reunido en este sitio con las sublimes miras de hacer el bien de 
nuestro pais, que todos ido la tram os, llevará á dichosa cima ha 
gran empresa de ponernos al nivel de las naciones mas próspe
ras y adelantadas.

No es, no, ciertam ente este bien incompatible con utilidades 
moderadas y razonables de los capitales asociados: por el contra
rio, el bien de la misma sociedad está interesado en ello ; Ja r i 
queza pública de las naciones se compone de la suma de las ri
quezas de los individuos: cuanto mayor sea el número de los 
hombres ricos, mas rico y floreciente seiá el pais á que perte
nece».

Marchemos pues en esta senda, señores; sonda que nos con
ducirá indudablemente á bucu puerto , y en la que sin duda ha
llaremos cooperación cumplida en el tro n o , en las garantías so
ciales que ofrece la Constitución del Estado y  en el -apoyo dt l 
Gobierno de S. M ., sean las que quieran las personas que lo d i
rijan: también la hallaremos ciertamente en todos los españo
les que tengan honra y sientan la tir en su pecho un corazón ge
neroso. Callen pues Jas pasiones ante eí sublim e objeto de ver 
nuestra patria próspera, feliz y tranquila. Reunámonos todos 
cuanto antes alrededor del trono constitucional de nuestra ex
celsa R eina: sea la sola divisa tle Jos hijos de España probi
dad y suficiencia, sin recuerdos de lo pasado, logrando que los 
esfuerzos unidos de los buenos aseguren á nuestra nación , g ran 
de en su historia, grande en sus calidades y grande en sus pa
siones, un porvenir estable y  dichoso. He dicho. =  El marques 
de Miradores*

Acto continuo se levantó en nombre de la dirección uno de 
sus vocales, y se expresó eú los términos siguientes:

• La dirección se complace en extremo al verse por prim era 
vez reunida cou su junta inspectora, compuesta de personas que 
todas poseen su entera confianza, y en cuya ilustración v telo fun
da las mas lisonjeras esperauzas. El discurso luminoso del digno 
p.esidentc de la junta , que abraza los puntos de mayor inleie* 
para un establecimiento como el que representam os, excusa á la 
dirección entrar en explicaciones que de otra suerte no hubiera 
dejado de someter á la consideración de la junta. Se toma pues

M auricio exhaló un gem ido, y Genoveva ocultó su rostro 
entre las manos.

Simón exclamó en un trasporte de alegría:
—Ciudadano acusador , acabas de salvar la patria.
Sin responder una palabra L o ri» , saltó la balaustrada para 

ir  a sentarse junto á Genoveva.
— Buenos días , ciudadana , Ja dijo con una flema que elec

trizó á la asamblea. ¿Cómo estás?
Y ai» esperar respuesta, se sentó en el banco de los acu

sados.
Toda aquella escena pasó para M auricio como una visión fan

tasmagórica : veia á uno de sus amigos caer en eí golfo que nc 
devuelve sus víctimas; y tal era la impresión que le causaba es
ta imagen de m uerte , que se preguntaba á sí mismo por que su 
compañero de infortunios aun permanecía al borde del precipi
cio sin dejarse él arrebatar por el vértigo que le arrastraba con 
ellos.

Al sallar Lorio la balaustrada vió la figura sombría y b u r
lona de Dixmer. *

Upando estuvo cerca de Genoveva, se inclinó esta a su oíde 
J  le dijo:

—¿Sabéis que está ahi Mauricio?
Dónde ?

—No miréis en seguida, porque pudierais perderle.
— Tranquil izaos.
—Está detrás de nosotros , cerca de la puerta. ¡Qué dolor va 

á ser para él si somos condenados!
Lorin miró á la joven con uua tierna compasión.
—-No dudéis que lo seremos. Seria niuy cruel la decepción si 

lo vieseis la imprudencia de esperar.
— ¡Pobre am igo, que va á quedar solo en el mundo J 
Loriu no pudo contenerse mas y miró á M auricio: también 

Genoveva le dirigió una furtiva mirada.
—Hay mi medio de salvaros, la dijo L0 | in*
—¿Seguro? pregunto Genoveva, cuyos ojos brillaron de ale- 

gría.
—Tanto que respondo de él.
—¡Cómo os bendeciría si me salvaseis!....
—Pero, repuso el-joven, el medio es un poco....
Al ver Genoveva la duda retratada en el rostro y  en los 

ademanes del joven, le d ijo :
—¿Habéis visto vos también á mi marido?
 S í, le he visto. ¿Q ueréis salvaros? No hay que hacer pa

ra ello mas que hacerle bajar á la banqueta en que vos estáis
sentada. . 1 1Sin duda adivinó Dixmer por la expresión de Ja mirada de

Lorin cuáles eran sus pensam ientos, poique se puso pálido; pe
ro no lardó en recobiar su caima sombría y su infernal son lisa.

— ¡Es imposible! repuso Genoveva: no puedo odiarle.
— ¡ Ah!  bien conoce él vuestra generosidad y nobleza.
—Sin duda, y por eso está seguro, ó al menos cree estarlo.
—Genoveva, }o soy menos perfecto que vos: dejadme á mí 

arrastrarle adonde m uera, y acabamos de una vez.
—N o, Lorin; por Dios, no hugais eso.
— Pero vos no moriréis.
-—¿Y  cómo había de vivir muriendo é l?
— ¡Cuánta razón tiene M auricio para am aros! Sois un ángel, 

y  la patria de los ángeles es el cielo.
Simón , que no podia oir lo que decían los acusados, los de

voraba con la vista, ya que no podia oir sus palabras. Por fin 
no pudo contenerse y  exclamó:

—Ciudadano gendarm e, impide á los conspiradores seguir en 
sus maquinaciones contra la República hasta en el seno del tri
bunal revolucionario.

—Ya sabes que aqui no se conspira ó que si se conspira et 
por poco tiem po, dijo el gendarme. No hacen mas que hablar 
los ciudadanos; y puesto que la ley no Jes prohíbe que hablen 
en la carreta , no encuentra motivo para que se Ies prohíba aquí.

(Se continuará.)



!* confianza de prohijar los buenos principios qu e con tanta lu c i
dez ha sentado el ilustre señor m arques, p iineipios que no pue
den menos de encontrar eco en la d irección que ai de en deseos 
de prom over por cuantos medios estén á su alcance los v e id a - 
deios intereses del pueblo. P iesunciou de nuestra parte será tal 
vez; pero nos anima la confianza de que el negocio que forma la 
base principal de nuestra compañía habrá de proporcionar gran
des bienes al país. La España carece de m edios de com unicación: 
por esta causa ti brazo de la industria se halla paralizado, y son 
estériles los bienes que la Providencia con mano pródiga ha d is
pensado á algunas de nuestras provincias. Sea nuestra, señores, 
lá ghuia de poner en contacto inm ediato las menos favorecidas 
con las mas e;,Imadas de beneficios , de proporcionar trabajo cons
tante á la dase p roh ta iia , de fom entar el espíiil » naciente de 
a s o c ia d o » , y de contribuir de una manera positiva al desarrollo 
de los m uchos elem entos de prosperidad que la nación en sí en 
cierra

E s ,  señores, por domas asegurar á esta junta que la d ire c 
ción no perdonará medios para conseguir el objeto que se ha pro
puesto : el celo mas constante, la vigilancia mas asidua y la la
boriosidad mas in fatigable, lodo lo empleará en prom over los in 
tereses de nuestra asociación , y  en hacer sentir en todos los án
gulos de la Pí nínsula su benéfico inílu jo.»

AVISOS.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S ,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 17 de Junio p ró 
x im o á las dos de la tarde en la sala de la misma , y  en la 
ciudad de T o le d o  ante el Sr. gefe político de aquella provincia) 
para el único remate de la construcción de la carretera de esta 
corte á aquella ciud ad , cuyo presupuesto asciende á 7 .2 5 6 ,6 7 3  
reales.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre- 
ditaián en el a c to , con la presentación de una carta de pago ó 
del docuim uto )< gal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tocrcria  g^nei.il <K I ramo ó en uno de los Bancos 
de San Fernando ó de Isuix 1 II , y en la citada provincia en la 
depositaría de cam ines ó en poder de los com isionados de los re
feridos Bancos, el 5  per liiO  de aquella cantidad cu dinero ó 
en acciones de los empréstitos de cam inos com petentemente auto
rizados por el G obierno.

El remate será ab ierto , y podrán hacerse las m ejoras que d e 
signan bus condiciones particulares q u e , con las generales, pre
supuesto y dom as, están de manifiesto en la secretaría de esta 
dirección general , hallándose igualmente en la del gobierno po
lítico  de T o led o  copia de dichas condiciones y  un resumen del 
presupuesto para el debido conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Alad lid  22  de Muyo de 1 8 4 6 .= M u n u el Varela y  L im ia. 1

Esta dirección general ha señalado el dia 2 6  de Junio p ró 
xim o á las doce de »u mañana en la sala de la misma, y en las 
respectivas capitales de provincia ante los Síes, gefes políticos, pa
ra los segundos y  últim os remates del arrendam iento por dos 
años de los portazgos siguientes :

Poní de M olin s , en la provincia d e  Gerona , en iu cantidad 
de 2 1 ,5 5 5  rs.

Serafina , .en la de Tarragona, en 11 ,880  rs.
Santa Elena , en Ja de Jaén, en 1 1 8 ,50 6  rs.
Puente de San Lázaro, en la de Zaragoza, en 7 0 ,0 0 0  rs.
Lerma , en la de Burgos , en 10 8 ,50 4  rs.
Las condiciones , aranceles y  demias estarán de manifiesto en 

la portería tle la expresada dirección general y  va las secretarías 
de los gobiernos políticos de dichas provincias. 2

Tenencia de la alcaldía constitucional de M ad ri(L = D is lr ito  
de la Inelma = A  virtud do providencia del Sr. D. José Fernan
dez de (h u  sada , doctor en jurisprudencia, ahogado del ilustre co
legio y  teniente alcalde constitucional del d istrito  de la Inclusa 
de esta cap ita l, se cita , llama y emplaza á D. Pedro Alcántara 
de la V eg a , agente de cam bio» y de la Bolsa de la misoia , que 
v iv ió  en la calle de las Urosas, número 5 ,  cuarto segun do, á 
fin de que el 30  del corriente y hora de las doce del dia con 
curra por si ó apoderado que le represente á la audiencia de 
S. S . , sita portales del P eso , piso ba jo, para cch  brar ju ic io  de 
conciliación con D. Carlos de E izagnirre; apercib ido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

SO C IE D A D  D E  F O M E N T O  IN D U S T R IA L  Y  M E R C A N T I L

O gauizada ya esta sociedad para poder entrar á desenvolver 
la paite del vasto plan de operaciones (pie aun tenia sin llevar á 
a fe cto , comprendidas en la escritura aprobada por el tribunal de 
com ercio en 3 de Octubre de i 044 , las juntas delegada-cousultiva 
y  de gobierno han acordado que ademas de los objetos cu que 
hoy se ocupa , y otros que están preparados para establecerse 
m uy pronto en esta capital , se atienda también en las provin
c ia s , por el ramo de prestam os, al adelanto de fondos paia abrir 
cam inos tt. sversales , repasar y  construir edificios público-;, fu en
tes ,  cañerías y mas que en cada pueblo deban ser costeados por 
los propios y arbitrios m unicipales, ó de otras diferentes c o rp o 
raciones auto» izadas en debida form .i, de cuya tccaudacion , para 
el reintegi o di i préstamo, se encargará la sociedad ,< contratando 
igualm ente las ob ias, ó  entregando las cantidades necesarias en 
los términos y plazos (pie se e se ii 'u re n , según m ejor convenga 
á los inleiesados ; (pie el mismo adelanto se verifique en dinero 
efectivo , ó por m edio de sum inistros, y bajo iguales condiciones,
¡ ara el sosten ' de establecimientos de beneficencia y otros que 
ofrezcan seguras gaian tias: que asi bien sean ob jeto  de prestamos 
las demandas de dinero sobre cosechas de frutos que" en un cor
to je riodo Irasrunido deban recolectarse; y últim am ente, que se 
faciliten ios buidos necesarios en Ma vid á cualquiera persona 
de las provincias par.i negocio» pai ticnlares, sean ó no m ercan
til» s ,  afianzando á satLIaetinn dr las juntas delegadas de la so
ciedad ( »  lo s■ rcs{ t*i tivos puntos, las cuales han de responder de 
estas operaciones y mas que qu. dan expiosadas ,  según y en la 
ib una d i-p m sto  m  el arl. 10 de la instrucción dada para el g o 
bierno de aquellas.

Las oficina» de la sociedad se hallan establecidas en esta 
co r te , callé M a jo r ,  tubo, i ,  cea: lo segundo de la derecha, 
adonde podran Jos Síes, socios lecoger Jas acciones originales que 
están di-puesta» para sc¡ entregadas en equivalencia cu ios reci
bos pi ovhsiouaíes. 1

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dio 23 de M ayo á las doe de la tarda»

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los al portador del 3 por 100, 33 3 /8  al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 98 dias, 37 1 /8  din. Paris, 16 2 pap.

A licante, 5 /8  d. M álaga, 1 /2  din d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /2  din. <L Santander, t /1  din. A
Bilbao, par. Santiago, 7 /8  d.
Cádiz, 1 /8  b. S ev illa , par. din.
Poruña, 7 /8  din. d. V a len cia , 1 /1  d.
Granada, 1 id. id. Z a ra g oza , 3 /4  id.

Oeicuento de le tr.s  á 6 por 100 .1 .ño*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

L icenciado D . Juan T era n , juez de prim era instancia de est¡ 
ciudad de A lcaraz y su partido.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo, por term ino de 31 
dias á las personas que se crean con derecho á los bienes qn< 
corresponden á la dotación del patronato de legos fu ndado po 
D . Andrés H enaivjos, en la villa de Bienservida ,  que por su va 
cante se ha pedido su posesión y p rop iedad , para-que dentro de 

I misino deduzcan las acciones que crean necesarias á acreditar st 
; derecho en este juzgado y por la escribanía del a c tu a r io ; aper

cibidas que de no hacerlo en el reterido tcim iu o  les parará e 
p tiju ic io  que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 1? de M ayo de 1 8 4 6 .= J u a n  T e r a n .= P o  
su m andado, Sebastian Cam ilo L ópez.

D. Braulio G u ija ro , juez de primera instancia de esta M . L  
villa y su p artido , que de estar en actual uso y ejercicio ti in- 

; frascrito escribano público de su núm ero y ju /g a d o  da (e.
| Por el presente;cito y em plazo por priineio y ú ltim o pre

gón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean coi 
¡ drrech * á la capellanía colativa fundada en Viliuuueva de AL 
I cárdete por D aña Mariana Bada , vacante en la actualidad poi 

fallecim iento - d< I linio. Sr. ol.Lpo prior de Ucles D. José A nto
nio García B .L a lo b r e , su últim o poseedor, á hi cual se ha opues- 

í to reclam ando su adjudicación ewmo de libre disposición D. Ra- 
, inon Suarez de Figurina , para que en el térm ino de 5 0  dias 

contados desde la última fecha de la inserción del piesente en bi 
Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la prov in cia , com p a
rezcan en este juzgado por sí ó por procurador autorizado com 
petentemente á dc-iucit sus acciones, paiándoles el perjuicio qii( 
haya logar si d cn tio  de dicho térm ino no lo verifican.

D ado en Quintanar de la O rden á 2 de M ayo de 4 8 4 6 .=  
B raulio G u ija rro .= D e  su o r d e n , D iego L ópez G uerrero.

En virtud de providencia del Sr. D . Juan F i o l , ju ez  de p ri
mera i stam ia en esta v i l la , se cita y em plaza por térm ino de 
tres dias á todos los que en concepto de acreedores se conside
ren con d irech o  á los bienes dim itidos por D. M anuel V elasco, 
de esta vecindad , á fin de que dentro de d ich o  térm ino se pre
senten por sí ó persona autorizada en forma coi el refetidó ju z 
gado y  esciihauia del núm ero de D. M auuel M ateos , sita en la 
casa de los C inco grem ios m ayores, á dedu cir el que les asista; 
bajo apercibim iento de que el que no lo verifique dentro de d i
cho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Angel de la P laza , alcalde único constitucional de 
esta ciudad de Alcalá de H enares, y  corno tal juez d e 'p r im era  
instancia interino de la misma y  su partido por ausencia del 
que lo es en propiedad £fc.

Por el presente c i t o , llam o y  em plazo á todas las personas 
que se crean cou derecho á la propiedad de los bienes de la d o 
tación de la capellanía colativa que en la iglesia parroquial de 
la villa de T orres fundó D. F r. Pedro M uíales y  sus a g ie g a - 
d as, para que cu térm ino de 5 0  d ia s , contados desde que este 
anuncio se publique en la Gaceta de M a d r id ,  com parezcan á 
este juzgado por m edio de procurador autorizado com petente
mente á deducir el que les asista, que si lo hicieren se les oirá 
y  administrará justicia en lo q u e  la tuviesen; con apercib im ien 
to que en otro cx.so les parara el perju icio  que ha )a  lugar.

D ado en Alcalá á 8 d e  M ayo de 18 46 . =  Juau Angel d e  la 
P laza.=Poi* su m an d ad o, Angel C a n illo .

D. Gaspar M oreno I lu iz , abogado de los tribunales de la na
ción y juez de primera iustaucia de esta villa de R u te  y  pue
blos de su partido &rc.

Por el presente c i t o ,  llam o y  em plazo á todas las personas 
que se ( « can. con derecho á la propiedad y libre disposición de 
los bienes*dote de la capellanía que en esta iglesia parroquial 
fundaion D. José García C iu d ad -R od rigo  y su m uger Doña M a 
na A ig  r y Luceua , pues asi lo tengo m andado en cierta dem an
de prom ovida por D* Juan José Elias de la Cruz García C iudad- 
U o o r ig o , vt ei. u de Luceua, sobre que con arreglo á lo dispuesto 
t u la ley de l i )  de A gosto del año pasado de 1841 se le haga 
aquella d ecla ra ción , a fin de que en d  leí m ino de 50  dias, con 
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G acela de M adrid , por sí ó por m edio de p io - 
cu iador suficientemente autoiizado lo deduzcan en este mi ju z 
gado y  por la escribanía del infrascrito refrendata»io ; bajo aper
cibim iento de que pasado d ich o término sin h abeilo  asi verifi
cado h s  paraiá el p. r.juicio que baya lugar.

Dado en R u le  a o d  de A bril de 1846. =  Gaspar M oren o .= : 
P or m andado de d ich o  señ or, Francisco A nton io  Friuou , se
creta lio .

D. Pascual María de A lto la gu irrc , m agistrado honorario de 
la audiencia de Sevilla y juez de p:im era in fa n cia  del distrito 
de la A lam eda de esta ciudad  y su térm ino ju iisd iecion al por 
la Reina constitucional (^Q. D. G .) £fe.

H ago saber que cu üicfiu juzgado y por ix escribanía del in -  
írasciito  se sigue causa crim inal, de oficio contra el que tiene

m anifestado llamarse M auuel Pos M artin , ser natural de T i 
G iilicia , jr vicÍmo de esla c iu d a d , de estado so ltero , 1,ij„  d e n tro  
M anuel y  de M aría M artin , ocupado en dar lect io;;es de * 
m era educación , y de edad de 3 8  añ os , que antes había asejml 
rado llamarse M anuel M artin S e n z , cuyas señas sou : estatura- 
regular , pelo negro con bastante» canas, ceja* claras, ojos mela
d o s ,  nariz regular, boca id ., c e n a d o  de barba y con patillas y a 
canas y color trigueñ o, el cual tiene d ich o  haber permanecido 
eu las lilas de D. Cárlos hasta el año 40 , que regresó al Camn® 
de G ib¡ altar perm aneciendo en él hasta el de 4 2 ,  y cu O ctubre 
del propio año se vino á esla c iu d a d ; y  habiendo sido infructuosas' 
cuántas diligencias se han practicado para averigu are! vérdader® 
nom bre y  próéedém  ia del procesado por haber sido falsas cuan
tas noticias'ha' sum inistrado acerca de e llo , á péticiuu del pro
m otor fiscal he m andudo se publiquen las señas de aquel por si 
algún juzgado ó autoridad puede por d ich o  m edio venir en co
nocim iento de que sea reo de otro p roced im ien to , y  este hag*' 
descubrir la verdad.

D ado en M álaga á 4 de M ayo de 1.846.===Pascu¡il María d e  
AItolaguirre.===Por m andado de S. S . ,  Jóse Pocice.

D. Sebastian M artínez de O b r e g o n , ju ez de prim era instan
cia de esta vü la  de O lm edo  y su parti io Sfe.

P or el presente se c ita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con d e iech o  á la fundación d - la m em oria perpetua 
aniversariada que en el año de 1661 fundó en la-parroquial de 
Santiago de Alcxzareu M aría M a ru g a » , itiuger de D iego Almi»o, 
de dicha v ec in d ad , Con la carga de varias misas rezadas en I* 
cuaresma y- una cantada el dia de nuestra Señora de M arzo en 
dicha parroqu ia !, para qu e com parezcan á d ed u cir le  en e»te juz'^ 
gado por m edio de procurador autorizado en form a en el tér
m ino de 3 0  dias, que se les oirá y  adm inistrará justicia en I® 
que la tuvieren ; con apercib im iento que pasado d ich o término 
sin haber com parecí lo á exponer de sú derecho les parará e f 
perju icio  que haya lugar.

Dado cu O lm edo á 7 de M ayo de 18 16 . =  Sebastian M artí
nez O b r e g o n .= P o r  m andado de S. S . , N em esio T u iés.

D. Ignacio R eg u era , caba llero cru z y  placa d e la R eal y 
m ilitar orden de San H erm en eg ild o ; com endador de la de Isa
bel la C ató lica ; condecora ¡o cou las cruces de distinción de |* 
marina y  del ejército de la izquierda ; brigadier de la arm ad* 
nacional y com andante m ilitar de marina del tercero y provin
cia del F e rro l; juez de an illadas de ludias y de naufragios 5fc#

P or el presente lla m o , c ito  y  em plazo al m atriculado José 
A ntonio M ontero de R ivada , hijo de A ntonio, vecino de la vill*  
de Ares, para, qu e dentro de 5 8  dias se presente en este juzgad® 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa q»»e 
se sigue por malos hatarñicntos á 'José  Benito G onzález y Benito 
M én d ez , que se le oirá y  adm inistrará ju sticia ; apercib ido que 
uo lo haciendo so determ inará lo que corrcspon  la, y  para qu e 
llegue á su noticia expid o el presente firm ado m ió y  autorizad® 
del escribano o iig iu ario .

F errol M ayo 7 de 4 8 4 6 .= Ig » a c io  R cg u e r a .= P o r  m audado de 
S . S . ,  D om ingo de Es ira vi*.

L icen cia do  D . V icen te  M ojad os, juez de prim era instancia de 
esta villa de Santa María de N ieva y  su p a rtid o , en la provin
cia de Segovia , ófc.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que sfe 
crean con derecho a los b ienes, acciones y dem ás que com poiieif 
la capellanía que en la igle»i;t parro |uixl de esta villa fundó y  
dotó  el presbítero D. M anuel Tu vanera ,  vecino que fue de 1* 
m ism a, y  que en el dia disfruta ’D. Pedro R e y , y  ha reclamad®, 
el procurador de e*ste ju zgado D. V icente de Santiago y  Oían® 
en nom bre y con  poder bastante de Francisco Diez T avánéra , de 
esta v ec in d a d , á fin d e  que dentro del térm ino de 3 0  d ia s , con
tados desde la publicación de este a n u n c io , com parezcan á este 
ju zgado por la escribanía del actuario á dedu cir  el derecho d e  
qu e sé crean asistidos; con apercib im iento de que pasado dicho 
térm ino se continuará el expediente por sus trámites y  parará 
á los om isos el perju icio  qu e hubiere lugar.

Dado cu Santa María de N ieva á 2 8  de A bril de 4846.=*- 
V icente M ojados.=sP or su m andado, C ayetano M arliu  A gudo.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las och o  y m edia de la noche.

4? Sinfonía.
2? Ultim a representación, por ahora , de la aplaudida come—; 

dia eu tres actos , arreglada por D. R am ón  de N a varrete . titu
lada r  '

U N  M A R ID O  C O M O  H A Y  M U C H O S .

3? Interm edio d e  baile nacional.
4? Tt-rm itiaia el espectáculo cou  la acreditada comedia en 

un a c to , titulada

E L  A M A N T E  P R E S T A D O ,

cuyos principales papeles están á cargó de Doña Matilde fitó c  j .  
D. A n ton io  de Guzman.

C R U Z . A las och o  y  inedia de la noche.

Se ejecutará la aplaudida com edia en cuatro actos y  en VerSO, 
original de los S íes. D oncel y  V a lla d a res , titulad*

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

T erm inará el espectáculo ron ba ile  nacional.


